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CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5877541 del 5 de febrero de 2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA: MAGDA YOLIMA MARTÍNEZ VARGAS 

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: 23835813 

OBJETO DEL CONTRATO: 85_9519_257 Prestar servicios profesionales en el rol de instructor de 
emprendimiento aportando en la planeación, ejecución, evaluación y mejora continua de los 
procesos de formación y asesoría técnica para el emprendimiento rural y campesino; definidos por 
la Dirección de Empleo y Trabajo y la Coordinación Nacional del programa SER. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  

1. Ejecutar las acciones de formación técnica haciendo uso de la estrategia pedagógica “aprender 

haciendo”, bajo la modalidad de atención sincrónica - asincrónica de acuerdo con los procedimientos 

de la Dirección de Formación Profesional Integral y los lineamientos de la Dirección de Empleo y 

Trabajo y la Coordinación Nacional SER, establecidos en la guía para la ejecución del programa SER 

en el SIGA. 

2. Articular con los instructores de emprendimiento para alistar los procesos formativos para desarrollar 

las competencias de emprendimiento y la construir el modelo de negocio con los aprendices, formular 

proyectos productivos y crear unidades productivas. 

3. Brindar la atención requerida a grupos y organizaciones rurales, comunitarias y campesinas 

beneficiarias del servicio de asesoría técnica, de acuerdo con el plan de acción concertado para la 

puesta en marcha de su unidad productiva y el protocolo de atención definido por la Coordinación 

Nacional SER. 

4. Acompañar a grupos y organizaciones rurales, comunitarias y campesinas asignadas; en la 

planificación de mejoras de producción familiar, capacidad productiva y condiciones ambientales en 

concordancia con el protocolo de atención definido por la Coordinación Nacional SER. 

5. Asegurar el reporte de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de 

trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA entre ellos Sofia 

Plus para el seguimiento de actividades específicas, entregando informe al supervisor del contrato y 

al apoyo administrativo SER según aplique. 

6. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las 

formaciones a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa a la salida, en el 

marco de su objeto contractual. 

7. Evaluar los resultados de aprendizaje en un plazo no mayor a ocho días hábiles luego de finalizada 

la formación 

8. Entregar información bajo criterios de calidad, oportunidad, veracidad y completitud a apoyo 

administrativo SER para la creación de la unidad productiva, así como la inscripción en el sistema de 

información de la Agencia Pública de Empleo. 

9. Participar en el proceso de inducción del programa (objetivos, estrategia, metodologías), sus 

componentes y procedimientos. 

10. Gestionar alianzas con entes territoriales, organizaciones privadas, organizaciones sociales o no 

gubernamentales, que permitan la identificación y canalización de recursos para el apalancamiento 

de los programas de formación, proyectos y unidades productivas a atender. 

11. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas por la 

coordinación académica y/o misional con observancia del esquema establecido por la coordinación 

nacional para tal fin y generar las respectivas evidencias. 

12. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de evento al que 

sea convocado por la dirección general, regional o centro de formación, garantizando la transferencia 

de conocimiento obtenido al equipo de trabajo. 
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13. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se evidencie 

el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de mejora cuando dé a 

lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato informe anual de gestión de 

centro en los términos solicitados por la coordinación nacional SER, evidenciando lo establecido en 

la guía para la ejecución del Programa SER así como en la lista de chequeo - portafolio de evidencias 

GENERALES 

• Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la 

clase de riesgo relacionada con el diseño curricular a ejecutar, en el caso de tener diseños 

curriculares de varias líneas productivas tener en cuenta el mayor riesgo asociado 

• Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato según aplique de acuerdo con los 

lineamientos emitidos por la Dirección de Empleo y Trabajo - Coordinación Nacional SER 

14. El contratista deberá presentar cuenta de cobro de manera mensual con los correspondientes 

soportes (pago de parafiscales, informe de actividades y planilla de pago), en la forma y condiciones 

establecidas en la forma de pago del contrato. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a que 

se impongan multas al contratista, las cuales serán descontadas del pago a realizar de conformidad 

con lo dispuesto el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. La fórmula será la establecida 

en la cláusula de multas del presente negocio jurídico de acuerdo con la cláusula sexta del anexo del 

contrato. 

 Parágrafo: Si el contratista supera los quince (15) días de retardo en el cobro del mes anterior, 

facultará a la entidad para imponer la multa, o terminar el contrato de manera unilateral en el estado 

en que se encuentre y, adicional mente, de adelantar actuación administrativa para declarar el 

incumplimiento contractual e imponer la cláusula penal pecuniaria 

15. El contratista deberá informar, en un término no inferior a 15 días hábiles, sobre la inconveniencia, 

debidamente justificada y probada (caso fortuito o fuerza mayor), para continuar con la ejecución del 

contrato, de tal manera que el Centro de Formación, adelante las acciones necesarias para suplir esa 

necesidad, evitando la demora o reprogramación del proceso formativo. El incumplimiento de esta 

obligación dará lugar a que se impongan multas al contratista o se haga efectiva la cláusula penal, las 

cuales serán descontadas del pago a realizar. La fórmula será la establecida en la cláusula de multas 

del presente negocio jurídico de acuerdo con la cláusula sexta del anexo del contrato.  

La cláusula penal y las multas así impuestas se harán efectivas directamente por el SENA, pudiendo 

acudir para el efecto entre otros a los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al 

contratista, cobro de la garantía, a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la 

jurisdicción coactiva, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 

de 2007. 

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare.  

PLAZO DE EJECUCION: 9 meses 27 días  

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO: 15 de febrero de 2024 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 13 de diciembre de 2024 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS DOCE MIL OCHENTA Y 

CINCO PESOS M/CTE ($51.612.085)  

VIGENCIA DEL CONTRATO: 9 meses 27 días 

SUPERVISOR: Edwin Alonso Quintero Coordinador Académico de Programas Especiales 

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: Cedula de ciudadanía N.º 74370498
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SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI  NO_X_  
  

ACTAS No.  TIEMPO  CAUSALES  

      

      

  

  

BALANCE FINANCIERO:  
  

ESTADO FINANCIERO   

Valor total del contrato  $51.612.085 

Valor bruto pagado al contratista  $51.612.085 

Valor pendiente por pagar al contratista  $0  

Saldo por reversar a favor del SENA  $0  

  
PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

  

ACTIVIDADES  

1. manejar labores culturales no mecanizables según recomendación técnica y cultivo. 

2. sembrar cultivo de acuerdo con manual técnico y normativa. 

3. Diseñar paquetes turísticos de acuerdo componentes técnicos y estándares de servicio. 

4. Alimentar especie animal según procedimiento técnico y normativa. 

  
OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS  

  

La contratista desarrollo satisfactoriamente las actividades pactadas a la firma del contrato.  

  
 SANCIONES:  SI  NO_X_  
  

 

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL: SI_X_ NO    
  

 

 GRADO DE SATISFACCIÓN: EXCELENTE  BUENO_X_ REGULAR  INSUFICIENTE     

  
 

Se firma en Yopal, el día 13 diciembre de2024 

  
 

Atentamente,  
 

 

SUPERVISOR DE CONTRATO CO1.PCCNTR.5877541 del 5 de febrero de 2024 

 

  

  

EDWIN   ALONSO   QUINTERO   


